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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS L. OS FESTIVOS'

Suscripción para la Capital

Ejemplar: 0,50 Atrasado- 1,00

Un ano. ,. .
Seis meses .
Tres >

47 pesetas 
.25
13

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo 1.0 del Código Civil). '= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio . de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al "¡nal de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés^ particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
norpbrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año.-................... 50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres* > ; ’ . . 14, -

PACO APELAN T¡A D O

GOBIERNO CIVIL
Texto articulado de la Ley de 

Arrendamientos Urbanos.
(Continuición).

- CAPITULO IX
De la renta, de su revisión y de la 

fianza.
Art. 118. A partir de ia vigencia 

de los preceptos de esta Ley, la 
renta legal de las viviendas y loca
les de negocio construidos o habi
tados por primera vez antes del 18 
de julio de 1936, será la que confor
me al contrato o, en su caso, a fallo 
de revisión,.’ correspondiere pagar 
en 17 de julio de 1936, incrementa
da con los siguientes porcentajes:

a) En las viviendas:
Un 10 por 400, cuando el contra

to fuere anterior al l.° de enero 
de 1915.

Un 7'50 por 100 si se hubiere 
otorgado entre el l.° cíe enero de 
1915 y el 17 de julio de 1936. ,

Un 5 por 100 cuando lo hubiere 
sido con posterioridad al 17 de ju
lio de 1936.

b) En los locales de negocio:
Cualquiera que fuere la fecha 

de celebración del contrato, el 40 
por 100.

Cuando fueren dos los contratos 
y lo arrendado hubiere de conside
rarse como un solo local de nego
cio por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 10, el/aumento será 
el 40 por 100, y se calculará sobre 
el total que arroje la renta de am
bos locales.

Art. 119. Si la vivienda O local 
de negocio no hubiere estado ha
bitado en 17 de julio de 1936, no 
existiere prueba escrita del contrato 
o careciere de él su ocupante en di
cha fecha, se considerará cqmo ren
ta aplicable para determinar los 
porcentajes de incremento la-últi
ma, declarada antes del 18 de julio 
de 1936 a fines fiscales, la cual pre
valecerá en todos los casos de dis
cusión.

Art. 120. Cuando por voluntad 
expresa o tácimante manifestada, la 
renta que pagare el arrendatario de 
vivienda o local de negocio cons
truido o habitado por primera vez 
antes del 18 de julio de 1936, cons
tituya mayor cantidad de la que re-‘ 
sultare después de aplicar la escala 
del artículo 118, la que viniere satis

faciendo se reputará válida, sea cual 
fuere la que legalmente correspon
da; pero el arrendador no podrá re
cargar la que perciba con dichos 
porcentajes de incremento. La ele
vación así consentida o pactada 
obligará tanto a los continuadores 
del arrendamiento como al nuevo 
titular, sin perjuicio del derecho de 
éste a revisarla dentro de los tres 
meses siguientes a la celebración del 
contrato, de sospechar simulación.

Si la eleváción constituyere can
tidad menor, podrá aumentarse la 
renta hasta lo que resulte de apli
car la referida escala sobre la canti
dad que legalmente correspondiere.

Cuando a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley la renta fuere la 
misma que la pagada en 17 de julio 
de 1936, desalojada que fuere la vi
vienda o local de negocio, podrá 
asignarse en el nuevo contrato la 
vigente en 17 de julio de 1936, in
crementada, en su caso, con la que 
proceda ségún el artículo 118, más 
una cantidad equivalente al 20 pof 
100 del total.

No se considerará elevada la ren
ta de 1936 porque el arrendador 
hubiere percibido las diferencias au
torizadas por los párrafos . B) y C) 
del artículo 3.° de la bey 7 de mayo 
de 1942.

En los casos de duda se estará a 
lo dispuesto en el artículo 119.

Art. 121. La renta délas vivien
das o locales de negocio, construi
dos u ocupados por primera vez 
después de 17 de julio da 1936 y 
antes del 2 de enero de 1942, no 
podrá ser elevada a pretexto algu
no, ni se aplicarán a ella los porcen
tajes de incremento establecidos en 
el artículo 118.

Art. 122. Las viviendas y loca
les de negocio construidos u ocu
pados por primera vez después de 
l.° de enero de 1942, tendrán como 
renta la que libremente se estipule 
con su primer ocupante, en tanto i 
no se. oponga a los límites y prohi
biciones a que se hallare sujeta la 
construcción por su naturaleza eco
nómica, familiar, privilegiada o por 
haberse acogido a cualquier dispo
sición. especial que imponga limita
ción en la renta; pero ni los porcen
tajes de incremento que se estable
cen operarán sobre ella ni la mer
ced pactada en el primer contrato 
podrá ser ele/ada bajo ningún pre
texto.

El arrendador que edificare nue

vas viviendas o locales de negocio 
sóbrelos ya existentes en la finca, 
podrá fijar su renta pór libre esti
pulación, conforme a lo establecido 
en el,párrafo anterior, pero no alte
rará las de viviendas y locales preJ 
existentes más que en los casos y 
límites que est.a Ley autorice.

Art. 123. Sea cual fuere la fecha 
de edificación u ocupación de la 
finca, cuando las rentas asignadas a 
la misma en virtud de inspección 
del Servicio del Catastro Urbano, 
y no por la declaración que formu
lare al arrendador, resultaren supe- 
riorfes 'a las que vinieren satisfacien
do sus inquilinos o arrendatarios, 
desalojada que sea por éstos o por 
los que por su muerte o subroga
ción continúen en las viviendas o 
localés de negocio, podrá- pactar 
con los nueVos una renta igual a la 
atribuida por dicho servicio., ‘

Art. 124. Las viviendas o locales 
de negocio construidos al amparo 
de disposiciones especiales tendrán 
c.omo renta la que éstas les atri
buyan.

Art. 125. La falta de pago de 
cualquier aumento de la renta con
venido verbalmente o en documen
to distinto del contrato de arrenda
miento será ineficaz y no dará ac
ción para reclamarlo ni para instar 
la resolución del contrato, excep
tuándose lós aumónto's que resulta
ren de sentencia dictada en juicio 
de revisión y los que procedan por 
aplicación de esta Ley. .

Art. 126. Las diferencias por 
elevación de contribuciones, cuan
do se trate de vivienda o local de 
negocio construido u ocupado por 
primera vez antes.del 2 de enero 
de 1942 y no acogidos a precepto 
legal que prohíba su repercusión, 
podrán seguir siendo derramadas 
por el arrendador proporcionalmen
te a las rentas, hallándose facultado 
para alterarlas en la medida en que 
cambie el importe de las contribu
ciones referidas.

No obstante lo . dispuesto en el 
párrafo anterior, para que el arren
dador pueda repercutir entre los 
inquilinos y arrendatarios los, au
mentos de contribución, será requi
sito indispensable que las rentas de
claradas a la Hacienda no sean in
feriores a las que efectivamente 
perciba de aquéllos.

Para la repercusión de las dife
rencias de contribución se tendrá 
en cuenta, además, lo dispuesto en

I el Decreto-Ley de 11 de enero de 
I 1946. ' ■

Las diferencias por elevación del 
precio en el coste de los servicios o 
suministros, cuando se trate de vi
vienda o local de négocio de las 
mismas, condiciones a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, 
podrán seguir siendo derramadas 
por el arrendador proporcionalmen
te a\ la utilización de aquéllos ser
vicios o suministros, hallándose fa
cultado para alterarlas en la medida 
en que cambie el precio legal de los 
mismos.

Art. 127. La declaración de ren
tas no crea en favor del arrendador 
derecho alguno a su aumento.

Art. 128. Fuera de los casos en 
que este capítulo lo autoriza, se re
putará ilícita cualquier elevación de 
renta que realice el arrendador.

Art. 129. Para que el arrendador 
tenga derecho al percibo de los in
crementos y diferencias que autori
za este capítulo, o a cualquier ele
vación de la renta, será requisito 
previo la notificación por escrito al 
inquilino o arrendatario de la canti
dad que ajuicio de aquél debe pa
gar y la causa de ello. Dentro de 
lós treinta días que sigan a su reci
bo, el arrendatario de vivienda o 
local de negocio comunicará al 
arrendador si admite o no la obli
gación de pago propuesta, interpre
tándose su silencio como acepta
ción tácita.

Art. 130. Cuando, expresa o tá
citamente, el arrendatario de vivien
da o local de negocio aceptase el 
abono de la cantidad indicada por 
el arrendador, éste podrá girar el 
recibo, al siguiente período de pago 
de renta, incrementándolo con la 
cantidad que hubiere propuesto, la 
dual habrá de figurar siempre sepa
radamente de la que constituya la 
renta anterior. Si dicha cantidad 
fuere la que procede conforme a 
este capítulo su abono será obliga
torio para el inquilino o arrendata
rio, reputándose la falta de pago de 

'esta diferencia como falta de pago 
de la renta.

No obstante la cohformidád tá
cita del inquilino o arrendatario, si 
la cantidad girada resultare superior 
a la que este capítulo autoriza, den
tro de los tres rheses ' de la fecha en 
que hubiere Realizado el primer pa
go, tendrá adción revisoria, que lle
vará implícita la condena en costas 
al artondador si se declarase aquélla 
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abusiva, y al demandante en caso 
contrario.

Art. 131. Cuando el inquilino, o 
arrendatario rechazare la elevación 
propuesta y ésta resultare legítima, 
el arrendador podrá optar entre re
clamarle las diferencias desde el día 
en que'debieron serle satisfechas o, 
resolver el contrato. En ambos ca
sos la acción caducará dentro de 
los tres meses a contar desde el día 
en que la negativa se produjo, y lle
vará implícita la condena en costas 
al demandado si la demanda pros
perare. Si se desestima, lo que ten
drá lugar tanto por no proceder 
aumento alguno como cuando éste 
procediere en cantidad inferior a la 
pretendida por el arrendador, las 
costas se impondrán al demandante.

Art. 132. Las sentencias dicta
das en juicio de revisión declararán, 
en su caso, la fecha' a partir de la 
cual el inquilino" o arrendatario vie
ne obligado al pago de las diferen
cias.

Art. 133. El derecho del arren
dador a las elevaciones que este 
Capítulo autoriza podrá ejercitarlo 
en cualquier tiempo. Pero si le fue
ren abonadas rentas superiores a 
las que figuren como base de la con
tribución territorial, y en los .plazos 
establecidos en las leyes fiscales no 
declarare a la Hacienda las que efec
tivamente perciba, los arrendatarios 
de vivienda o local de negqcio po
drán limitar el pago de sus alquile
res a las cantidades declaradas, o a 
las que, si no se formuló declara
ción, sirvieren de base al tributo, 
entendiéndose en estos casos no
vado el contrato cuanto a la renta, 
sin necesidad de acudir ajuicio.

Art. 1^4. La renta que sea pro
cedente Conforme a las disposicio
nes de este Capítulo, será la que se 
tenga'en cuenta para las cesiones y 
traspasos que regula esta Ley y a 
doctos de lo establecido en el ar
ticulo 27.

La renta que servirá de base para 
fijar la del subarriendo total o par
cial, será también la que resulte de 
aplicar los preceptos de este Capí
tulo^ con excepción de lo estableci
do en los tres primeros párrafos del 
artículo 120, que no serán de apli
cación.

Art. 135. A la celebración de 
los contratos comprendidos en esta 
Ley, será obligación del que reciba 
la vivienda o local de negocio cons
tituir fianza en cantidad equivalen
te a una mensualidad de la renta 
pactada por el arrendamiento, con" 
o sin muebles, o por el subarriendo 
total de la vivienda; y de dos, si ta
les contratos recayeren sobre local 
de negocio. En los subarriendos 
parciales, lo sean de vivienda o de 
local de negocio, la fianza no exce
derá de Ja mitad de la renta que co
rresponda al arrendamiento.

El importe de la fianza será reci
bido por el arrendador o subarren
dador en su caso, e invertido, cuan
do de; arrendamiento se trataré, en 
el papel correspondiente, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 26 
de octubre d< 19?9 y disposiciones 
que lo complementan, quedando en 
todo caso en garantía del cumpli
miento de las obligaciones propias 
del arrendatario o subarrendatario, 
los que-tendrán derecho a su devo
lución a la terminación del contrato, 
siempre que hubiera dado cumpli
miento a -aquéllas.

Cualquiera que sea el plazo y 
precio del arrendamiento o del sub
arriendo, el importe de la fianza no 
podrá rebasar de la cantidad que 

Jefatura Provincial de Burgos

Circular
El día 30 del presente mes de 

abril, deberán quedar terminadas 
todas las entregas en los Almacenes 
de este Servicio Nacional. En la 
Circular de 8 del pasado mes.de 
marzo se señalaba de plazo hasta 
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resulte de aplicar la repta que pro
ceda conforme a está Ley, ni aun a 
pretexto de la existencia de servi
cios especiales, reputándose ilícita 
cualquier elevación, la cual dará de
recho al que hubiere constituido la 
fianza a reclamar la diferencia, jnás 
su interés legal.

(Continuará).

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 17 de marzo pasado, Sec
ción 1.a, Negociado 3.°, me dice lo 
siguiente:

«Visto él expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Cantabrana, de 
esa provincia, con motivo de la ju
bilación del Secretario D. Manuel 
González Bárcena, remitido a este 
Ministerio al objeto de verificar el 
prorrateo determinado por el ar
tículo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto dé 1924.

Resultando: Qtte el interesado 
prestó sus servicios por un espacio 
de 35 años en los Ayuntamientos de 
Santa María Ribarredonda y Can
tabrana, percibiendo como mayor' 
sueldo en el momento de la jubila
ción, incluipos los quinquenios, el 
de 6.000 pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Cantabrana, | a la vista 
del expediente y teniendo en cuen
ta lo determinado en los artícu
los 44 y siguientes del Reglamento 
antes mencionado, acordó Conce
der la pensión solicitada, fijando 
ésta! en la cantidad de 4.800 pese
tas, q, sea el 80 por 100 del sueldo 
regulador,

Esta Dirección General ha veri* 
ficado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios de
berán contribuir al pago de la pen
sión con las siguientes cuotas men
suales:

Santa María Ribarredonda, pese
tas 127'32.

Cantabrana, 272'68.
Cuyo total, de 400 pesetas, equi

valente a la dozava parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y 
puntualmente el Montepío General 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de la Admi
nistración Local, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 4.° de 
su Reglamento de 10 de mayo de 
1946, recaudando, para reintegrar
se, las cuotas fijadas, a los Ayunta
mientos pbligados a contribuir al 
pago de la pensión.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
del interesado.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados, para 
su más exacto cumplimiento.

Por Dios,- España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 2 de abril de 1947.

el 10 del presente mes parala entre
ga de la «totalidad de' sus sobran
tes», o sea la diferencia entre las 
cosechas reales habidas y las reser
vas legales. Antes’de que finalice 
este nuevo plazo, deberá entrégar 
«incluso las cantidades legalmente 
reservadas para su consumo, reco
giendo Como es. natural los vales de 
harina correspondientes». Aquellos 
agricultores que efectúan sus mo
liendas en los molinos legalmente 
autorizados para ello, deberán efec

tuarlas igualmente dentro del indi
cado plazo, ya que, a partir de esa 
fecha, quedan prohibidas las mol- 
turaciónes de trigo en los mismos. 
Si en algún Municipio no se pudie
ran realizar antes de esa fechá, por 
falta de capacidad del molino para 
ello, u otra circunstancia; deberá 
hacerlo constar a esta Jefatura, so
licitando la prórroga necesaria y es
pecificando los días que precisa. Sin 
esta autorización las cantidades ha
lladas ^n los molinos en las inspec
ciones que se giren, serán conside
radas clandestinas.

Ruego a los Sres. Alcaldes y Je
fes de Hermandad, den la máxima 
publicidad a la presente Circular 
para que llegue a conocimiehto de 
todos los labradores interesados.

Burgos 9 de abril de 1947.=E1 
Jefe Provincial, Angel Gónzálee 
Rojas.

Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria

Comisión Provincial de Educación 
Nacional de Burgos.

Se anuncia^para su provisión las 
sustituciones vacantes de Honta- 
nas, Pedrosa de Valdelucio y de 
Mansilla de Burgos, con el haber 
anual de 3000 pesetas.

Las instancias deberán dirigirse a 
la Secretaría, Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria, acom
pañado a las. mismas cuantos docu
mentos estimen necesarios las Maes
tras aspirantes, y que justifiquen 
sus méritos.

El orden de adjudicación será la 
siguiente:

Maestros titulados, personas que 
posean otros títulos y en último lu
gar las personas capacitadas, todo 
ello de conformidad con la orden 

j de 20 de agosto de 1938 y demás 
: disposiciones de aplicación.

Se hace constar que los respecti
vos Ayuntamientos facilitarán por 
otra parte los elementos necesarios 
para que pueda realizar la Maestra 
o persona 'designada la misión do
cente.

Burgos 9 de abril de 1947.=E1 
j Secretario, Estad.es.

Anuncios Oficiales < 
a t-, ~Agrupación forzosa del partid 
para atenciones de la Admin¡stra 

ción de Justicia
Rendida por está Alcaldía-Presi

dencia la Cuenta General de Orde" 
nación del Presupuesto de la Agni 
pación Forzosa citada, correspon"- 
diente al ejercicio de 1946, se anuo- 
cia su exposición al público poj 
término de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, a con
tar del posterior al de aparecer este 
anunéio inserto en "el B. O. déla 
provincia, a.fin de que puedan ser I 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes en la Secreta-1 
ría de esta Agrupación, de confor
midad con lo dispuesto en el 352,2) 
del Decreto de 25 de enero de 1946

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villadiego 7 de abril de 1946,== 
El Alcalde-Presidente, . Daniel Re
vuelta.

Agrupación forzosa del partido de 
Villadiego para sostenimiento del

Juzgado Comarcal
Rendida por esta Alcaldía-Presi- 

-denota la Cuenta General de Orde
nación del Presupuesto de la Agru
pación forzosa citada, correspon
diente al ejercicio de 1946, se anun- 1 
cia su qxposición al público por 
término de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes) a con
tar del posterior al dé aparecer este 

■anuncio inéerto en el B. O. déla 
provincia, a fin de que puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes en la Secreta
ría de esta Agrupación, de confor
midad con lo dispuesto en el 352,2) 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villadiego 7 de abril de 1947 = 
El Alcalde-Presidente, Daniel Re
vuelta.

Anuncios Particulares
Sindicato Provindal tie Ganadería de loigii

Subasta de cueros.
El día 21 del mes corriente, á las 

diecisiete horas, se subastarán en 
este Sindicato los cueros de las re
ses vacunas y equinas que se sacrifi
quen en los Mataderos Municipa
les de Briviesca y pueblos de su-par- 
tido judicial.

Pliego de condiciones en las Ofi
cinas de este Sindicato, los días la- 
borábles de 10 á 13,30 y de 16 a 19 
horas.

' Burgos 12 de abril de 1947.

El Gobernador»
-Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Servicio Nacional del Trigo • INTERESES. QUE! ABONA
En libretas ordinarias...................................................2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis, meses..................... ‘ 2*50 » » 1
En imposiciones a plazo de un año /..... 5 » » ”
En cuentas corrientes a la vista.................... . 1 » » •

CAPITAL DE IMPONENTES

En 51 de diciembre’de 1944. . . . •.........................
En 51 de diciembre de 1945........................ « . . . .

pesbt^__——

72.928.887*15
88.422 662*98

mes.de
Estad.es

